
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA  

 
 
Auto interlocutorio  
 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación No. 76001-23-33-000-2020-01530-00 

Medio de control REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO 

Demandante EDIER ALFONSO BECERRA Y OTROS 

Apoderado Judicial: Fabio Wertin Muñoz López 

fabiowmuñoz@gmail.com 
 

Demandados PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
contacto@presidencia.gov.co 
 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
usuarios@mindefensa.gov.co 
 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
mecalnegjud@policia.gov.co 
deval.coman@policia.gov.co 
 

Tema ADMITE DEMANDA 

 

Magistrado Ponente : FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 

Revisada la demanda de la referencia, impetrada en ejercicio del medio de control de 

perjuicios causados a un grupo, observa el Despacho que ésta reúne los requisitos 

exigidos en el Art. 52 de la Ley 472 de 1998, 137 y 145 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual será admitida.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE la anterior demanda, que en ejercicio del medio de control de Perjuicios 

Causados a un Grupo, impetró el señor EDIER ALFONSO BECERRA, FLAVIO ALBERTO 

BENAVIDES CARATAR, OSCAR GEOVANNI OJEDA ERAZO, OSWALDO LEÓN 

BOLAÑOS VIVEROS, VICTOR JESÚS OLIVEROS RUIZ, JORGE ELIECER VELASCO 
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VILLANEDA, HÉCTOR JULIO GUERRERO PASCUAZA, EDGAR ALFONSO CEBALLOS 

ARGOTE, ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO,  YANET PATRICIA ZAPATA, 

YASMÍN CRISTINA ALCUE MOLINA, MARICEL ESPINOSA GUAYARA, ROBINSON 

REINA JIMENEZ, JOSÉ GRATINIANO SÁNCHEZ GÁLVES, ORLANDO MONTAÑO 

SOLIS, GERSAIN CUAICHAR DE LA CRUZ, LUIS EDINSON MARIN SALAZAR, NILSON 

LEIMAN BUESAQUILLO MORA, JESÚS GUILLERMO LÓPEZ SÁNCHEZ, JOHN JAIRO 

POPAYÁN GUEVARA, HERMES EXENOVE GAVIRIA SANTACRUZ, JORGE RIVAS, 

WILTHON FREDY MEDINA LÓPEZ, HERNÁN ALBERTO POSSO QUICENO, JAIR LEAL 

GÓMEZ, JOSÉ JESÚS ARCINIEGAS LOSADA, JOSÉ MOISES RAMÍREZ SANTACRUZ, 

NELSON ALBERTO GALVIS TORRES, MARÍA LILIANA AGUILERA ROJAS, ALDEMAR 

ANTONIO CAMPIÑO ARCINIEGAS, EVELIO FRANCISCO MORENO PASCUMAL, 

ALEXANDER RODRÍGUEZ, JESÚS ALNEIDER CUSI RODRIGUEZ, LUIS HENRY 

SANCHEZ GUAGA, contra la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, la NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL y la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 

 

2.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Presidente de la República, a los Ministros de 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, de DEFENSA, al Director de la POLICÍA NACIONAL 

y por ESTADO a la parte DEMANDANTE de conformidad a lo consagrado en el numeral 

1° del artículo 171 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General 

del Proceso –C.G.P. 

 

Como la demanda no fue promovida por el Defensor del Pueblo, notifíquesele también 

personalmente de la misma, para que intervenga si lo considera pertinente, conforme a lo 

prescrito en el artículo 53 de la Ley 472 de 1998. 

 

3.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO en los términos del artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del C.G.P. 

 

4.- NOTIFÍQUESE el auto admisorio, a la Procuradora Judicial Delegada ante esta 

Corporación. 

 

5.- Córrasele traslado de la demanda a los demandados, por el término de diez (10) días, 

para que contesten y soliciten las pruebas que consideren pertinentes, de conformidad 

con lo prescrito en el artículo 53 de la Ley 472 de 1998. 

 

6.- De acuerdo al canon 53 de la Ley 472 de 1998, deberá informarse la admisión de la 

presente demanda a los miembros del grupo, a través de los medios masivos de 

comunicación, actividad que estará a cargo de la parte demandante. 

 



7.- Por la Secretaría de la Corporación, fíjese un aviso señalando la existencia del 

presente proceso, junto con el texto de las pretensiones de la demanda, el cual será 

publicado por el portal web de la Rama Judicial. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
Magistrado 

 

 

 


